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Fortul, diez de septiembre  de dos mil veinte. 

 

  Vencido el término de traslado de la liquidación del 

crédito, sin que    hubiera sido objetada por la parte demandada, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código  

General del Proceso, SE DECLARA APROBADA. 

 

  De otra parte teniendo en cuenta que la liquidación de 

crédito fue por la suma de $38.069.966 y la medida de cautelar 

fue decretada por la suma de $35.000.000, se librará 

comunicación a la Alcaldía Municipal de Fortul, Arauca, a efectos 

que se embargue la suma de $3.069.966 adicionales, a efectos de 

completar la totalidad de la liquidación del crédito, para un total de 

$38.069.966. 

 

  NOTIFÍQUESE.  

 

La Juez, 

 
 

 

   
  Gladys Zenit Páez Ortega 
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